
A DESPACHO: Popayán, 11 de agosto de 2023.- A Despacho de la señora 

Juez el presente asunto, dando cuenta de la información allegada por las 

entidades previamente requeridas, a efectos de vincular al sujeto pasivo. 

Sírvase Proveer.-    

  

La sustanciadora,     

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ  

  

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
POPAYAN - CAUCA   

  

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Auto No.1137  

 

Popayán - Cauca, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

Radicado.  19001-31-10-002-2023-00168-00  

Proceso.   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 

 

Una vez recibidas las respuestas de las entidades requeridas a efectos de 

obtener información del lugar de domicilio, física y electrónica, respecto del 

demandado señor SANTOS GONZALEZ MONTEALEGRE, se tiene que la 

empresa CLARO aporta una línea activa a nombre del mentado señor, 

correspondiente al número 0328320000 y a la dirección Vereda Tamau del 

Tambo-Cauca y celular 3216940121. Por su parte, la entidad Emssanar allega 

lugar de domicilio la calle 3 No57 C-43 Barrio Lomas de Granada.  
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Finalmente, DATACREDITO allega como información del lugar de domicilio del 

demandado la carrera 27 6-6 Barrio Santa Elena de Popayán (año 2020) y 

correo electrónico: jhoryvalentierra@gmail.com (año 2022).  

 

Por lo anterior, se hace necesario que para todos los efectos a que haya lugar, 

se autorice éstas direcciones tanto físicas como electrónicas a efectos de 

notificación del demandado.  

 

Igualmente, se ordena remitir las respuestas allegadas por las entidades 

requeridas, a la parte demandante.  

  

Por  lo  expuesto, EL  JUZGADO PRIMERO  DE  FAMILIADE  POPAYAN,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. -AUTORIZAR que para todos los efectos, las direcciones donde la 

parte demandada puede recibir notificaciones corresponde  a: Vereda Tamau 

del Tambo-Cauca y celular 3216940121; la calle 3 No57 C-43 Barrio Lomas de 

Granada; la carrera 27 6-6 Barrio Santa Elena de Popayán (año 2020) y correo 

electrónico: jhoryvalentierra@gmail.com (año 2022). 

SEGUNDO. –REMITIR las respuestas de las entidades requeridas a la parte 

demandante.   

TERCERO. -NOTIFÍQUESE este pronunciamiento según lo establecido en el 

artículo 9° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

      

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE POPAYAN 

2023-00168. 
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